
 
 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD  
 

Medellín, SEIS (06) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Providencia: Auto interlocutorio Nº 403 

Radicado: 050013110012 2022-00303 00 

Solicitantes: Amanda de Jesús Gañan Restrepo y Oscar Tulio Vargas 

Rodríguez  

Proceso: Cesación de Efectos Civiles de mutuo acuerdo 

Referencia: Inadmite demanda 

 

Luego de estudiar la solicitud que antecede, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 82, 84, 89, 90 del Código General del Proceso y, 

el decreto 806 de 2020, el Juzgado Doce de Familia en Oralidad de 

Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

 

INADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, promovida por los señores 

AMANDA DE JESÚS GAÑAN RESTREPO y OSCAR TULIO VARGAS RODRÍGUEZ, 

identificados con cédulas de ciudadanía números 32.527.317 y 

70.119.385 respectivamente, y se concede el término de cinco (5) días 

(Art. 90 C.G.P), contados a partir de la notificación de este auto por 

estado, so pena de rechazo, para que se atiendan las siguientes 

irregularidades: 

 

PRIMERO: Allegará en escrito de subsanación, un acuerdo privado 

respecto a la situación personal de los cónyuges una vez sea decretada 

la cesación de efectos civiles de matrimonio religioso, es decir si se 

deberán cuota alimentaria, si tendrán residencia separada y como 

liquidarán la sociedad conyugal, luego d disuelta por Ministerio de Ley.  

el cual, deberá estar contenido en el poder conferido por los solicitantes 

a su apoderado judicial. 

 

SEGUNDO: Indicará cual fue el último domicilio común anterior de los 

señores AMANDA DE JESÚS GAÑAN RESTREPO y OSCAR TULIO VARGAS 

RODRÍGUEZ. 

 



TERCERO: Se hace necesario, que, en el acápite de notificaciones, se 

individualice y se indique el correo electrónico, número celular y 

dirección física de cada uno de los solicitantes. 

CUARTO: Excluirá del acápite de proceso y competencia, así como del 

acápite de fundamentos de derechos, las normas referenciadas que a la 

fecha se encuentren derogadas. 

 

QUINTO:  En el poder otorgado al apoderado judicial, se anotará el 

número de cédula de ciudadanía de la señora AMANDA DE JESÚS 

GAÑAN RESTREPO, teniendo en cuenta que este espacio fue dejado en 

blanco. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente al Doctor FERNANDO 

ORDOÑEZ SUAREZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 70.059.764 

y Tarjeta Profesional Nº 117.912 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para representar a los solicitantes en términos y, para los efectos de los 

poderes allí conferidos. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 91 fijados hoy 07 de JUNIO de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 

Firmado Por:

 



 

Maria Judit Cañas Mesa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012 Oral

Medellin - Antioquia
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